
NóK. 23. S.inAuo 4- DE Ju:'\w. ÁÑO 1853. 

BOLBTII BCLBSIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOijEDO. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Real úrden de 1 :3 de al,ril ele 18:;'2 , sol,re rl pago 
de sus dotaciones ú los di911idades y ca,11j1ii9os 
1·ecie11leme11te ¡iromol'idos. 

Por el ministerio de Gracia v Justicia se 
ha comunicado á esta Hircccio,;, con fecha 
11 del actual, la Heal órden siguiente: 

«Enterada S. M. (q. D. g.) de la comu
nicacion del administrador diocesano de 
Málaga. sobre pago á los dignidades, y 
de conformidad con el dictamen de esa 
Direccion, se ha dignado resol\'er. 

1.º Que el clero catedral existenle á 
la publicacion del Concordato continúe 

· en la percepcion de las dotaciones asigna
das en el presupuesto vigente, hasta que 
se complete su personal con arreglo al 
mismo Concordato y ciernas disposiciones 
tic la materia, Sl'gun estú mandado. 

2.º Que los párr,)cos promovidos .\ 
canónigos ó beneficiados sigan disfrutan
do las asignaciones ele p,írrocos en el pre
supuesto de 185 i, hasta el Jia en que ha
yan de principiar á regir las dotaciones 
del Concordalo. 

3.º Que por el presupuesto parroquial 
perciban su dotacion los párrocos nom
brados para otras piezas eclesiásticas. 

i. º Que los dignidades y canónigos 
trasladados de otras diócesis perciban por 
consiguiente hasta dicha época las asig
naciones que rcspeclivamcutc disfrutan en 

el día. Todos liahr:'lll de pNcilJir sus dola
cioncs desde la ton1a de posc:-:ion por la 
administracio11 dion·:'anu del paraje para 
donde han sido no111l1rad1)S: y de nin¡.;1111 
modo por las de los puntos en que anlc
rior111enlc sirvieron. 

Y 5. 0 Q11e los a;.:raciados con preben-
das y beneficios que no di,;frnlan hoy do
lacion del Estado, 110 e11lrc11 en el disfrute 
de la l"eiialada en el Co11cordalo ha:-ta di
cho dia. De Heal ünkn In digo á V. S. 
para los efeclos con,;iguic·nks. 

Lo que traslado á \'. S. para su inteli
gencia y cumplimiento en la parle que le 
toca. 

Dios guarde ú V. S. Muchos años. Ma
drid 13 de abril de 1852.-,Iarcelo San
chcz Sevillano.-Sr. administrador dio
cesano de ... 

Real decreto de 16 de abril de 1852, crea11do cua
tro nuet"as prebe11das en fo i_qlesia 111elropolita11a 
de Zara90:a. 

En \'isla de una csposicion del cabildo 
metropolitano de Zaragoza t~n solicitud de 
que se aumenten los capitulares de dicha 
iglesia metropolitana sobre los que lw li
jado el Concordato, lÍ consecucucia de sn 
dos los templos á cuyo spn·icio deben 
atender los e;;pre;;ados capiluL1r<>s, coufor
múndome con lo propuesto por 111i minis
tro de Graeia y Justicia, oído el Consl'jo 
de la Heal Cúrna ra cclesiúslica, y de acuer
do con el 1\1. H. Nuncio de Su Santidad en 


